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Causa Penal N° 07712-2019-00138

SEÑORES JUECES DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA PARA ANTE LA

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.-

ACCION EXTRAORDINARIA DE PROTECCION.-

PRIMERO: LEGITIMADO ACTIVO:

DR JOSÉ WASHINGTON ROMERO UZHO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la

cédula de ciudadanía N° 0702003765, de estado civil casado, de 55 años deedad, de profesión

Abogado en Libre ejercicio dela Profesión, domiciliado en el cantón Huaquillas, Provincia de

El Oro, Mediante Procuración Judicial, comparezco por mis propios derechos y como

Procurador Judicial, procuración judicial otorgado por el señor JOHN ALCIVAR PULLA

GUAICHA, quien tiene la calidad de procesado dentro de la Causa Penal N° 07712-2019-

00138 por presunto delito de Sustancias Catalogadas sujetas a fiscalización que sigue la Fiscalía

General del Estado, por presunto delito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización,

comparezco dentro del término legal, para interponer la siguiente Acción Extraordinaria de

Protección, para ante la Corte Constitucional del Ecuador, al tenor de lo dispuesto en el Art.

94 de la Constitución de la República y Art. 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional (en adelante LOGJCC), legitimado activo para
proponer la presente acción constitucional.-

SEGUNDO: ANTECEDENTES PROCESALES.-

Con fecha 30 dejunio del 2020, las 15h35, el Tribunal deGarantías Penales deEl Oro, dentro

de la causa Penal N° 07712-2019-00138, dictó sentencia absolutoria, ratificando el estado de

inocencia del procesado John Alcívar Pulla Guaicha; y, dictó sentencia condenatoria en

contra del procesado Jonathan José Chamba Elizalde, cuyas generales de ley seencuentran

consignadas en el considerando tercero, por haber adecuado su conducta al delito tipificado y
sancionado en el Art. 220, numeral 1, literal d) del Código Orgánico Integral Penal, en calidad

deautor directo, deconformidad al Art. 42, numeral 1, literal a) ibídem, al no haber atenuantes

ni agravantes por considerar, con la concurrencia del verbo rector de TRANSPORTAR, por lo
1




























